
Niim. S ? . Viernes 16 de Julio de 1841. 6 cuartas. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple n ú m . 32 á 4 rs. 
ai mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, n i se inserta-
ra'n los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
(yobierno político de la provincia de Zaragoza. 
Por el Ministerio de la Gobernacidn de la Pe-, 

nínsula se me ha comunicado con fecha 2j) de Junio-
último la siguiente orden. 

Por e! Ministerio de Hacienda se dijo á este efe 
la Gobernación de^la Península con fecha n det 
actual io que sigue.=:Ei Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Director general de rentas 
provinciales lo siguiente.r:Hl Regente del Reino coA-
formándose con el dictamen del Asesor de la S u 
perintendencia de la Hacienda pública en su i n 
forme de 8 del presente mes, se ha servido declarar, 
qne con arreglo á lo dispuesto en los artículos 14 y 
20 de la ley de 30 de Julio de 1840, las comisiones' 
especiales que representan á los Ayuntamientos para 
el reparto y recaudación de la contr ibución estraor-
dinaria de guerra decretada por la citada ley, t i e 
nen el derecho y facultades para proceder ejecuti
vamente contra los bienes de los deudores á la men
cionada contribución. = De orden de S. A. comuni
cada por el espfesado Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á V . S. para su inteligeficia y 
efectos consiguientes. 

Ló que se inserta en el Boh t in oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos constitucionales de la 
provincia. Zaragoza ¡ o de Julio de 1841,= Ju l i án 
Sánchez Ga ta . 

Repetidas veces tiene manifestado á este Gobier 
no pol í í ico la Diréccion de los Canales Imperial y 
de Tauste,. los'grandes apuro» en que se encuentra 
por falta de fondos para atender á la conservación 
de las importantes obras de los mismos1, y la nece
sidad en que se ve de recurrir á mi autoridad para 
que haga efectiva la cobranza de ¡as cantidades que 
le son en deber por atrasos de la contribución del 
mi l lón, destinado á dicho objeto, los pueblos que 
comprende la lista que á continuación ^e espresaj 
por io que he dispuesto se inserte en el Bolet ín ofi
cial previniendo á los Ayuntamientos deudores que 
si en el término de diez días no satisfacen sus des
cubiertos en la depositaría de dichos Canales, es
pediré contra los mismos los correspondientes apre
mios según se tiene reclamado por la espresada D i 
rección. Zaragoza 12 de Julio de /84í.=: Julian 
Sánchez Gata. 

Pueblos que corresponden en la actualidad 4 esta 

provincia y se hallan debiendo por atrasos á la em~ 
pfesa de los Canales de Aragón por la suprintida 
contribución del millón de rs. vn. que estaba desti

nada á sus obras; la cual con la debida sepa
ración de cuatrimestres y años es como sigue. 

Agón por el año r853, 632 rs. 20 mrs. Por el de 
1834, 63 / rs. 12 mrs. 

l í b e n t e por 183^, 631 rs. J t mrs. 
Ateca por 185^, 3.390 rs. j6 mrs. 
^ r i z a por el 2. 0 y 3. 0 cuatrimestre de iS^fa 

1.2J0 rs. 
Jílama por el j . 0 cuatrimestre de 1832, 29S rs. 

Por el año 7833, 9J7 rs, 6 mrs. Por el de 183^ 
935 rs. 10 mrs. 

^ílarba por el 3. 0 cuatrimestre de 1832, 201 rs. 
Por el año /8J3, 632 rs. 20 mrs. Por el de 1834Í, 
6 j / rs. 12 mrs. 

^llconchel por el año 183J, 445 rs. j mrs. Por 
el de 18J4, 444 rs. 9 mrs. 

Abanto por el 3. 0 cuatrimestre de /8j2, 238 rs. 
Por el año 7833, 749 rs. 26 mrs. Por el de 1834, 
7^8 rs. 8 mis. 

yítea Per el 3. 0 cuatrimestre de Í852, 373 rs. 
Por el año 1833, 1.171 rs. 16 mrs. Por el de 183^ 
r.169 rs. 5 mrs. 

yícered por el 2. 0 y 3. 0 cuatrimestre de I8J^J 
<3j8 rs. 

^Ipart i l por el año de i ^ r , 1409 rs, 18 mrs. 
Por el 2.0 y j . 0 i cuatrimestre de 1832, 93S rs. 
Por el año 1833, 1476 rs. 2 mrs. Por el de 1S34, 
J.473 rs. 4 mrs. 

^ifocea por el 2. 0 y 3. 0 cuatrimestre de iSj2t 
s8 rs. Por el año de >83^, 46" rs. 26 mrs. 

^lagon por el año de 181.4, 5261 rs. 4 mrs. 
^ ¡borge por el 3. 0 cuatrimestre de 1834, 179 rs. 
^nento por el 2. 0 y 3- 0 cuatrimestre de 18,14, 

296 rs. 
Aguaron por el j . 0 cuatrimestre de 1S34, 491 rs. 
Aladren por el J. 0 cuatrimestre de 1834, 171 rs. 
Aso por el 2. 0 y 3- 0 cuatrimestre del 34, 7^ rs. 
Bureta por el 2;. 0 y cuatrimestre del 34^ 

¿ j o rs. 
Berdejo por el 5 . 0 cuatrimestre del 3^, 202 rs, 
Bijuesca por el J. 0 cuatrimestre del 32, 328 rs, 

Por el año 33, t.030 rs. Por el 34, 1.028 rs. 2_p ms. 
Brea por el año 34, r .403 rs. J3 mrs. 
Bubierca por el 2. 0 y J. c cuatrimestre del 33^ 

656 rs. Por el año 34, 982 rs. j mrs. 
JSelmonte poc el año 28, j p ; / rs. 10 mrs. 
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r Btel por el 2.'0 y 3. 0 c ú a t r í m e s t r e á é l ' 3 ^ - 7 0 2 8 
rs.^Por e! j . 0 cuatrimesíre dé! .33,^67 :rs. -Por el 
año y4, 1 ofjp rs. 

^.uboies por-iel .2.;o y •3.-0 -cuatrimes£re-<iel:j4¡, 
264 rs. 

Berrueco -por éi 1. 0..cuatrimestre del 32, 61 fs, 
'Calatay ud por el año 34, f 2.48tr,:rs.: 13 mrs. 
C;tmp¡ílo ,por el j . 0 .cuatrimestre del ¿JJ, -218 

rs. Por el, año ^ i ^ ; r s 24 mrs. 
•Cimballa por ei 3. 0 ctiátrítnestre del 32, 164 rs. 

Por id. id. der33, 17/rs. Por él ^iño ^4, -514 ts. 
14 mrs. 

Calmarza por el 2. 0 y 3. 0 cuatr imesíredel 

Cube! por el año 34,'888 rs. r8 mrs. 
Cabo la Fuent-eipor el •.a. '0 .y 3. 0 ^cuatrimestre 

del 34, 202 rs. 
Casteion de ^lafba por el 3. 0 cuatrimestre del 

32, 141 rs. ;.Por él -ano ^4, 4̂44 rs. 59 ints. 
Castejon de las firmas por el ,7."° .•cuatrimestre 

del 33, 2_96 rs. ;Por el a ñ o 34, -SSf rs. ^8 íiirs. 
Clarái por él año 3 j , '(i-]Q rs. 36 =mrs. 
Cetina por el 2. 0 y 3. 0 .ctiatximeítre del '3315 

I.-202 rs. íPorael año '^4, i%o'o rs. írS"iiirs. 
•Cervera por el año "34, 1 í&p rs. 5 mrs. 
Contamina por el año j^e, 233 -rs. 2 § -rnts. 
Castillo de "Éscoron p:)r el año 34, 23 rs. 33 mrs. 
Casüí i scar por el año 34, ^ S í rs. <mrs. 
Cuarte :por .el 3. ^ cuatiiinestre del 3/, 23/ts:. 

Por el a ñ o j i , 493 -rs. .20 «irs . 'Por-el .^J, 7215" j's. 
/ / mrs. 

iDaroca por el aña j ^ j , s ó .a jp - r s . ^ mrs. Por éi 
3^, ó.266 rs. 20 mrs. 

E l Fras:no;por el a ñ o ^ 3 , •Í,Í'2 4 rs. 2f mrs. Por 
el 54 , 7 / 22 rs. Í 3 ^mrs. 

Embid de la Ribera por .el año 34, 457 -rs. 2 2 ms. 
áEinbid de ^ r i z a por-e;i .a. ^ y 3. 0 ct ia ír imes-

tre del 53, 406 rs;. Por e l ^ . 0 del 34, ¡202 TS. 
E l OFrago por el <g 0 cuatrimestre del año a j ^ 

1(5̂  rs. Por el año 30, 492 rs. 7 mrs. Por el 32., 
.492 rs. 7 'mrs. Por el 34, 5 14 rs. 14 mrs. 

Itjea de los Caballeros por el a ñ o 30, 4810 -rs. '9 
mrs. Por el 51 , 4810 rs. .9 mrs.'Por el gjfa 5084 
rs. 7 mrs. Por el '34, 5074 rs. 2 mxs. 

E r l a p o r el 2. 0 y 3. 0 cuatrimestre del 34, 232 rs. 
Esco par el afio ^4, '327 'rs. 12 anrs. 
E l Buste por el j . 0 cuatrimestre del 34, t i ' S t s . 
E l Burgo por el año 34, 374! rs. 4 mrs. 
E l V i l l a r de los Navarros por -el a. 0 tcuatrimes-

tre del 34, §37 í5-
Figueruelas por .el a ñ o 34, Jfto ts. 25 mrs. 
Earasdués por el año 27, 962 rs. 2 ñ u s . Por ;el 

2- 0 y 3. 0 cuatrimestre del 28, 849 rs. 
Ettencalderas por el 2. 0 y ® caatríaiesíre del 

^ j , 218 rs. Por el año 34, 18y rs. 2 mrs. 
Galiur por el j . 0 cuatrimestre del 34, ^59 xs. 
Grisen por el año 34, 654 rs. 24 mrs. 
Godojos por el añ ) 34, 4SJ rs. 22 mrs. 
Gordues por el año 34, 23 rs. 13 mrs. 
G ají 9 capí a, porfil 3. 0 caatt i ínesíre del 34, rs. 
Herrera por el 2.0 y 3 . 0 cuatritsiesíre del 34, 

Illueca por el año 34, 1964 rs. 6 mrs, 
Ibdes por el a ñ o -¡4, J ' J J rs. 3 mrs. 
Isuerre por ei J . 0 cuatrimeítre deí 3J, 9J rs. 

Pof. el año-34, 280 rs. 20 mrs. 
j'arajba por «1 año J4, 795 rs. r mrs. 

.( SÍ íoncíuird.) 

E l Ge fe político de la provvtct.i de la Navarra, 
con fecha 10 d ; l currkntt mc.dice la que - cojijo. 

Til -ConsQl de S. M. en Bayona con fecha 6 del 
•actual, me dice lo que sigue, n Muy Señor mío: 
í-anuáeío i V . S. que el Ministro del interior ha 
-ordenado al Prefecto de este Departamento que ale
je del distrito dei-Bayona á los refugiados españoles 
que en-.-él residen ; y que en consecuencia se lian 
espedido pasaportes al l iustr í ' imo Señor Obispo de 
Pampiorta , D. José RañuTéz de' /3rellano y á otros 

'••eclesiásticos y seculares coinprehdid<os en áa men
cionada disposición. Igualmente queda prolí ibido i 

' los-réfügiados carlistas de todas clases «1 ;pr«entar-
fse!;en el radio de 76 miriámewos ( 2 5 leguas de Es-
' p a ñ a ) dé la frontera de los Pirineos, asi -como en 
ocho dépaftámentos de los cuales-el uno «es el de 

'Cher. Cuai'qüiefa que sean los motivos de predilec
ción de didhos'individuos, para 'fijarse -en tíos d e 
partamentos lanjetites :al Pirineo, no se permit irá 
que su númaro ésccda del prefijado para ciertas l o 
calidades, y al efecto se han dirigido invtrucciones 

;,po sitivas. 'El Presbítero Eegor'bur.u habrá llegado y a 
á Espinal, punto designado para su residencia. A r 
royo pasó por ©aic á Limoges y P é r e z ' Argüelles 
va á Angulema. Las Juntas existentes en Tolosa y 
Burdeos, serán -disueltas y separados de ambas c i u 
dades ios individuos que las componen;=Iio que me 
apresuro á anunciar al :.p,úbHeo ¡para su inteligencia. 

Lo '̂ hago 'saber dios habitantes de esi a provincia 
.para su conacimiento 'y .-.satisfacción. .Xaragoza 16 de 
Julio de 184.1 Í—EI G . J u l i á n Sánchez Gata. 

Diputación provincial de .'Zaragoza. 
Esta Oiputacion provincial ha resuelto que los 

•pueblos de-esta provincia que no ^hubieren verifi
cado los sorteos de los años iS^o y 1*841., los rea
licen con la ^debida separación por lo respectivo á 
cada año .en él termino de 15 días .precisos., bajo 1« 
•multa de -íñil rs. vn.̂ , dando cuenta á esta 'Diputaciore 
de haberlo "verificado dentro de dicho iérmino, así 
•como los que y a -lo hubieren realizado amerior-
meflte. Zaragoza 13 de Jul io de 58^1 ^ E l Pres i 
dente, Jul ián Sánchez Gata.=:Manuel Lasala, Secre
tario. 

Intendente 'militar del DkPÑío -de Aragón. 
Hace saber: que debiendo sarcarse á pública su

basta -con -arreglo á lo dispuesto por ía Superiori
dad la venía de los víveres y efectos que á conti
nuac ión se "es-presan, propios de la Ad mi ni sí ración' 
militar, existentes en los almacenes del castillo d s 
M o n z ó n , cuyo acto se -célebrari en diícho paní<» 
"bajo la autorización del coinisario de guerra e n 
cargado D . Juan Sobrecasas, se señala para su r e 
mate el jueves .22 del actual á las nueve de la ma
ñana, e l cnal se verificará en favor -del -méfor pos— 
í o r con arreglo i las condiciones -que se hallarán de 
tnansfiesto en los almacenes -del citado •c'astille.ss 
1000 y pico arrobas de Urina =21 2 arrobas de ar— 
Toz.=y6 y media arrobas de Judias Í=3 arrollas 2 r 
libra aceite.=j'6 y media arrobas de -aguardientes 
•4 arrobas de sal.=39o arrobas de ieña;=:3§ sacos.s: 
Zaragoza t a de Ju l io de '/84r.—Francisco Foatela =: 
J u a n Bautista A y u s , Secretario. 

Por providencia del Sr. Juez primero de primera 
instancia de esta ciudad y oficio del infrascripto 
escribano, se ha mandado vender para pago de 
acreed-ores las fincas s ígméntes . 

U n campo sito en el término de Monxa¡barba y 
partida de la Férrerueia-, de cabida de un cahíz y 
una arroba de tierra con tres olivos, confrontante 
con otros de ü . Manuel Caiuin, Manuel Ibañes y 

senda de herederos, tasado en la cantidad de 1400 



r s . r n . y su m i t a d (Jue es la e jecutada y b o rs = U n 
olivar c o n sesenta y siete olivos negrales en el m i s 
m o término y partida, de dos cahíces de tierra, 
confrontante c o n o t ros de D. Ricardo Navarro, M a -
h u e l Vi i laba y brazal p o r d o n d e se riega, en !a 
cantidad 4900 rs. v n , , siendo su mitad en que se 
t r a b ó la ejecución la de 2450 rs .=:üna viña s i ta en 
e l término de Miralbueno , partida de la Noria, de 
dos caliices y medio de tierra, confrontante c o n 
otras de J o s é Benito y Marcelino Provenza, tasada 
e n 1600 rs. v n . , cuya mitad q u e es la ejecutada es 
l a de Soo rs. j ¡ 

Se ha señalado para su tranza el d i a j g d e l cor
riente á las diez de su mañana en la casa de su 
S r i a . s i ta en la ca l l e de las Moscas núm. 61 . = Z a -
ragoza 9 de J u l i o de ) 8 ^ í . ¿ j o s é García. 

Audiencia lerr í tor ia l de Araron. 
Siendo de provisión de 5. M. la Notaría de R e i 

nos que ha resultado vacante en la villa de Lece i a p o r 
e l fa l íec imiento .de J o s é Aznat, ha acordado esta 
jfípdicncia terrritorial de dragón , se anuncie y p u 
blique por edictos, y p o r medio de los Boleiines 
oficiales de cada provincia, señalando el t érminox ie 
t r e i n t a dias para la admisión de memoriales en esta 
secretaría de Gobierno de m i ca rgo , contados desde 
é l de la fecha,'debiendo los aspirantes acreditar l a 
edad de 2*5 añd j í , y los documentos necesarios p a 
ra e l l o , sin los q u e y .finado dicho término no se
r á n admitidos para darles la c o ü S p e t e i i t c instruc
c i ó n . JDado en Zaragoza á l á " de J u l i o de t S - f i i t s 
D . M u i a n o B r o t o . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r p rov idenc ia del Sr. In tendente de esta p r o v i n c i a 

se anuncian los remates.de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
se espresaq, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 17 
de Agosto p r ó x i m a , d á n d o s e p r inc ip io á las 9 de su 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia tendra'n efecto ante el Sr. Juez de 1.a i n s t a n - ' 
c ía y E s c r i b a n í a de D . Francisco R o y o Segura con asis
tencia del Comisionado A d m i n i s t r a d o r de los A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente, con c i ta 
c i ó n del Sindico P rocu rador . 

F i n c a s que pertenecieron a l s u p r i m i d a convento de 
S . L á z a r o de esta c iudad . . 
1. Una p o r c i ó n ^e tierras de ¡as 49 en que han sido 

d iv id idas las que con sus edificios componian la l l ama
da t o r r e de 5. L á z a r o situada á la izquierda del r i o 
Ebro y en el t é r m i n o de Urdan de esta c iudad, la cual 
es la designada por la c o m i s i ó n agricul tora con el n o m 
bre de Nave del P i l ó n de S. R a m ó n , y. se compone de 
ift cah íces 4 cuartales un a lmud de v iña , 4 cahíces 8 
cuartales a almudes de o l iva r y 15 cahíces 1 1 cuartales 
1 a lmud de t ie r ra blanca, que al todo forman la cabida 
de 4 1 cahíces 8 cuartales t i e r r a , i n c l u y é n d o s e ademas la 
par le de casa en donde es tán la cocina, comunes y p o r 
c i ó n de la cuadra y co r r a l , confrontantes con las dichas 
t ie r ras , siendo la superficie de 340 varas cuadradas: 
esta nave no tiene carga y comprende las tierras que l l e 
van en arrendamiento A g u s t í n O t a ñ o , M a n u s l A l v a r a o n -
te , Bernard ino Ezpey t i a , M a r i a n o Maestro y J o s é G ó 
mez, los cuales pagan por todas ellas 1900 rs. v n . y i? 
cah í ce s de t r i g o en especie, finando los arriendos en esta 
f o r m a á saber, los de A g u s t í n O t a ñ o y de Manue l A l v a -
mpn te , levantadas que sean las cosechas en el año de 
1843, y los de los restantes en ¡gua les épocas del p re 
sente, la parte de casa en donde e s t á n la cocina, c o m u 
nes y p o r c i ó n de la cuadra y corra l no está arrendada 
n i lo ha estado, pero los peritos le han graduado la r e n 
t a r e 360 rs. v n . , c a p i t a ü z a u a esta p o r c i ó n s e g ú n las ba
ses establecidas en las Reales ó r d e n e s de a¿ de N o v i e m 
bre de 1 8 3 6 / 1 1 de M a y o de 183^61181144 rs. 34 

mrs. y tasada con arreglo á los a r t í c u l o s f8 y 19 de l a 
Real I n s t r u c c i ó n de 1.0 de Marzo de 1836 en 9 1 9 / 9 rs. 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

a. Ot ra que es la pr imera de las 3 porciones en que 
ha sido subdividida la que la comis ión agr icul tora desig
na con el n o m b r é de Nave del E b r o y Sotos, cuya p o r 
c ión se compone de 113 cahicés u n cuar ta l de t ierra en 
esta forma, ,55 cahices 15 cuartales de t ie r ra blanca, 37 
cah íces un cuartal de Soto arbolado, 19 cahices 14 cuar
tales 4 almudes de mejana ó acampo á o r i l l a del E b r o , 
y \o cah íces a cuartales 2 almudes de mejana aislada, 
confronta con la p o r c i ó n de la misnft adjudicada á la 
siguiente y todas las resraotes tierras confrontan por la 
parte de Zaragoza con campo de la torre de P o r t é , o t ro 
del c ap í t u lo ecles iás t ico de! S. M i g u e l , de Mar iano Pa
las, y de! c a p í t u l o del P i l a r , braza! de herederos que d i 
v ide , camino de entrada á la poses ión , brazal de la ta
jadera que la circunda y con él r i o EbrO, adjudica'ndosa 
á esta p o r c i ó n la parte de caSa de! medio dia que sa 
comprende el g ran co r ra l de ganado y cubiertos que los 
c i r cundan , cuya superficie es d é 1344 varas cuadradas, 
las t ierras que comprende esta p o r c i ó n son las mismas 
que l levan en arrendamiento M i g u e l Blanque, Justo So-
r i ano , José Celestino, J o s é G ó m e z y Melchor Soler, pa
gando por ellas a5 cahíces 7 anegas de t r igo y 1377 rs, 
4 mrs. v n . que corresponden á las mejanas y soto arbo
lado del a r r iendo de 41O0 rs. en que se hal lan com
prendidas las yerbas de esta Nave y las de las de la Ca
bana, la p o r c i ó n de casa y mejana se hal lan sin a r r e n 
damiento, pero los peritos le han graduado la rema da 
¿ 3 1 rs. 16 mrs. y finan los arr iendos de las tierras l e 
vantadas que sean las cosechas en este a ñ o á escepcion 
del campo que tiene arrendado Justo Soriano, que fina 
en igual época del a ñ o 1843, y las yerbas del soto a r 
bolado y mejanas en 24 de Jun io de 184a, capital izada 
toda esta p o r c i ó n s e g ú n las bases citadas en 984ao rs . 
10 mrs. vn , y tasada según los a r t í c u l o s nombrados en 
303180 rs. v n . que es & c . 

3. O t r a á sea la a.a p o r c i ó n de la referida Nave d e l 
E b r o y sotos de 50 cah íces ,5 cuartales a almudes t i e r ra 
en esta forma, 11 cahices 9 cuartales 3 almudes t i e r ra 
blanca, 3 cahíces u n cuartal de acampo ó mejana á o r i 
l l a 'de! E b r o y cahices 11 cuartales 3 almudes do 
mejana aislada, confronta con la comprendida en la pb r -
c ion anter ior y lo restante con dicha i . a p o r c i ó n , r i e 
go mediante, brazal de la tajadera que c i rcunda y r i o 
E b r o , esta p o r c i ó n se compone del campo llamado de 
los catorce, que tiene arrendado J o s é G ó m e z , de la m e 
jana frontera á este lado del r i o y parte de la aislada, 
esta u l t ima no es tá ni ha estado arrendada, pero los pe 
ri tos le han graduado la renta de 321 rs. 31 m r s . , la 
mejana frente á este lado del r i o , lo es tá en 74 rs. 1/ 
mrs. que le corresponden al respecto de los 4 / 0 0 del a r 
r iendo de yerbas de esta Nave y de la de la Cabana y 
el campo de los catorce en 4 cahices 4 anegas 6 a l m u 
des t r igo al respecto t a m b i é n de los 15 cahices 4 anegas 
que paga su arrendatar io por dicho campo y la d e m á s 
t i e r ra blanca de la p o r c i ó n siguiente, y finan levantada 
que sea la cosecha de este a ñ o á escepcion del a r r i e n 
do de yerbas que fina en 24 de Jun io de 1841 , cap i 
talizada s e g ú n dichas bases en /a 135 rs. v n . y tasada 
conforme á los a r t í cu lo s nombrados en a8593 qué es &c» 

4 . O t r a ó sea la 3.a p o r c i ó n que se denomina con e l 
nombre del raso del gran Soto de ao/ cahices 74 cuar
tales a almudes t ierra en esta forma, 16 cah íces u n 
cuartal 3 almudes de mejana á este lado del r i o , 1 16 c a h i 
ces u n cuartal 3 almudes t ie r ra blanca en el raso, 69 
cahices un cuartal 3 almudes soto arbolado y 6 cahices 
9 cuartales un almud t ierra blanca en el campo de los 
Pradicos , con la parte de casa contigua á la que cor
responde á la i .a p o r c i ó n de esta Nabe y comprende la 
cuadra grande con su granero encima, cubiertos de car
ros, cuadras contiguas y parte dél co r r a l , cuya superfi
cie es de 1 135 varas cuadradas y ademas la hera de t r i 
l l a r frente á la casa dejando camino real entre ambas, 
confrontante iodo con camino de entrada á la Granja, 
por la parte del campo l lamado de los PradicoS) braza
les de la isla y de la tajadera que la c i rcundan y r i o 



E b r o . Esta p o r c i ó n se compone d é l a s t ierras que lle
van en arrendamiento Joa. juiu R a m ó n , J o s é G ó m e z , D . 
U a m o n Tomey, Me lchor M u ñ o z y Francisco de Gracia 
y del cainpu del Tamar iga l , parte de casa y hera de t r i 
l l a r que se ha i ian sin a r r iendo , pero los peritos han 
graduado la renta de 496 rs. v n . Por las tierras que es-
tan arrendadas pagan lossugetos ya nombrados 39 cahi» 
ees 3 anegas f almudes t r i go , y 2079 rs. 84 mrs. , ad 
v i n i e n d o que estos son al respecta úe los 4100 del ar* 
r iendo de yerbas de que ya se tiene hablado y que de 
los 39 cahíces 3 anegas 7 almudes t r i g o , los t o cahices 
7 anegas 6 almudes son t a m b i é n al respecto de lo que la 
corresponde pagar al J o s é G ó m e z por los 15 cahices 4 
anegas en qua tiene arrendado parte de esta p o r c i ó n con 
otra de la an te r ior . E l campo del Tamar iga l no está ar
rendado, pero en su ú l t i m o ar r iendo que finó en N o 
viembre p r ó x i m o pasado lo estubo en 7 cahices de t r i go ; 
los arr iendos finan á saber, los de las yerbas de G ó m e z 
en 24 de Jun io de 184a, los de Melchor M u ñ o z y F r a n 
cisco de Gracia en que sean levantadas las cosechas de. 
1843 y los restantes en que lo sean las del corr iente a ñ o , 
no tienen carga, capitalizadas s egún las bases citadas en 
a 19317 rs. 12 mrs. , y tasada conforme á los a r t í c u l o s 
nombrados en 57478a rs. que es & c . 

5. Una viña llamada del Bot icar io 6 sea la f .a de las 
doce suertes en que ha sido subdividida la p o r c i ó n de 
tierras que la c o m i s i ó n a g r i c u i í o r a designa con el nombre 
de Nave de la Cabana, de 50 cahices 14 cuartales un a l 
mud t i e r r a en esta forma, 18 cahices 15 cuartales 3 a l 
mudes de viña con 101 ol ivos y 3/ cah íces 14 c u a r t a l e » 
a almudes t ierra blanca con la parte de casa contigua 
á la 3.a p o r c i ó n de la Nave de i soto, que comprende la 
entrada p r i n c i p a l , parte del c o r r a l , pozo y una cr t ig ía 
de l edif ic io , con la m i t a d de la bodega v i n a r i a , cinco 
cubas y d e m á s ú t i l e s , cuya superficie es de 856 varas 
cuadradas, confrontante toda la p o r c i ó n con acequia da 
la V i r r e i n a por dos lados y camino de la C a b a ñ a ; por su 
opuesto con el brazal de la fila y 3.a suerte de esta N a 
ve , y por abajo con la carretera de entrada marcada 
para dicha suerte: la presente la const i tuyen las t ierras 
que l levan en arrendamiento J o a q u í n P i n o l y Blas Es-1 
pey t i a y parte de las que por igual concepto poseen a d 
min is t rando Fe l ipe Uquet y J o s é G ó m e z , pagan por to
das ellas de a r r i endo 17 cahices § anegas un a lmud tri« 
go y 1760 rs. v n . y finan los arr iendos en que sean l e 
vantadas las cosechas de este presente año; a d v i r t i e n d o 
que del t r i g o , los a cahices ¿ anegas 7 almudes que paga 
Fel ipe Uquet, son los que corresponden á esta p o r c i ó n 
a l respecto de los cuatro que paga por la restante t i e r r a 
que se ha adjudicado a la 3.a y los fl cahices una anega 
6 almudes del J o s é Gómez , son t a m b i é n al respecto de 
los a/ cahices una anega que paga por el campQ deno
minado de la Barraga y está repart ida entre esta p o r c i ó n 
y las de la 4 .a 6.a y 7.a , no tiene carga, capital izada 
según las bases citadas en 98663 rs. 8 mrs. y tasada con
forme á los a r t í cu los citados en 1 66589 rs. a i ms. que es & c . 

6. Un o l i v a r ó sea la a a de las t a suertes de la 
referida Nave, de 9 cahices 13 cuartales 3 almudes t i e r 
ra con 65 f i l t as , confrontante con acequia de la V i r r e i 
na por dos lados, con camino de la C a b a ñ a y con el de 
la entrada á la v iña llamada de la H o y a . Este es el que 
l leva en a r rendamiento Pedro Blasco en 744 rs. vn. y 
fina su a r r iendo en que sea levantada la cosecha de 1843, 
no tiene carga, capital izado s e g ú n dichas bases en 2 5 1 5 » 
rs . vn- / a mrs . y tasado conforme á los a r t í c u l o s ncra-
brados en 34514 rs. aa mrs. que es & o . 

7 . U n campo de t ierra blanca cont igua al gran soto 
(5 sea la 3.a de las referidas doce suertes de dicha Nave , 
de 1a cahices 1/ cuartales un almud t i e r r a , confronta c o n 
la / a p o r c i ó n de e í ta Nabe por un lado, p o r el opuesto 
con la 5.a, por otro con la 6.a y por su opuesto con bra
zal de la isla, consta esta p o r c i ó n del campo que tiene 
en arrendamiento Genaro Malandia y el resto de l que 
en la 1 .a se ha dicho que l leva Fe l ipe Uquet, pagando 
dicho Malandia 6 cahices 4 anegas t r i g e , y el Uquet ua ; i 
cah íz a anegas 5 almudes, que al respecto de los 4 cahi
ces que paga en unión con el trozo espresado correspon
den al presente. Los arriendos de ambos finan l e v á n t a 
la Ja que sea la cosecha en este a ñ o , no tiene carga, ca» 

pital izada s e g ú n las bases establecidas en las Reales dr* 
denes citadas en la cantidad de 19531 rs. a6 mrs. y ta* 
sasada con arreglo á los a r t í c u l o s / 8 y 79 de la Instruo* 
c ion nombrada en la de 82865 '•^ í l mrs» que es & s . 

8. La 4.a p o r c i ó n de las doce de dicha Nave, que es 
un campo de t ierra blanca situado á la derecha del ca
mino de la C a b a ñ a , de 6 cahices 14 cuartales t ier ra , 
confronta por un lado con el referido camino de la C a 
b a ñ a , por su opuesto con la 3.a suerte de esta Nave, por 
o t ro con la 6.a y por su opuesto con la carretera de en« 
trada marcada para dicha 3.a suerte, la presente se com
pone de una p o r c i ó n de campo denominado la Barraga, 
que J o s é G ó m e z lleva en arrendamiento y de los a i c a h í 
ces una anega que paga po r todo é l , corresponden á esta 
p o r c i ó n 4 cahices 3 anegas 6 almudes y fina el a r r iendo 
levantada que sea la cosecha de este a ñ o , no tiene carga, 
capitalizada en 19577 rs• 1 nirs ' y tasada en 13750 rs. 
que es &c. 

9. La 5.a p o r c i ó n es igualmente o t ro campo de t i e r 
ra blanca contiguo al gran soto, de 44 cahices 1 1 cuar 
tales y un a imud t ier ra , confrontante con la 3.a suerte 
de esta Nave por un lado, por el opuesto con tierras de 
la C a b a ñ a , por ot ro con brazal de la isla, y por el opues
to con la 7.a suerte de esta Nave: la presente p o r c i ó n 
la const i tuyen los campos que Francisco de Gracia, Cr is 
tóba l Bai lera y Pedro Blasco i levan en arrendamiento, 
pagando 10 cahices 5 anegas 6 almudes t r igo y finan
do los arr iendos á saber, los del Blasco y de Gracia l e 
vantada la cosecha del a ñ o 1843, y el de Bai lera en qua 
lo sea la dei presente: no tiene carga, capitalizada en 
a ! é i 7 rs. ta mrs. y tasada en 44465 rs. a 1 mrs. que es & c . 

10. La 6.a p o r c i ó n que es tE .mbien un campo de t i e r 
ra blanca á la derecha del camino de la C a b a ñ a , de 5 
cahices un cuartal t ie r ra , confronta con dicho camino por 
u n lado, por el opuesto con la 3.a suene de esta Nave , 
por ot ro con la 4.a y por su opuesto con la carretera da 
entrada marcada para la 5.a suerte: la p o r c i ó n presen
te la const i tuye otro t rozo dei campo denominado de la 
Barraga, que como se ha dicho en la v iña del Bot icar io 
y 4.a suerte l leva en a m n d a i n i e n l o J o s é G ó m e z y de 
los a t cahíces 1 anega t r igo que psga, coi responden á 
esta p o r c i ó n 3 cahiess a anegas, finando su arr iendo en 
que sea levantada la cosecha del s ñ o que r ige , cap i t a l i 
zada en 7147 rs . a i mrs. v n . y tasada en 101 a5qiie es &c. 

1 1 . L a 7 .a p o r c i ó n es un campo de t ierra blanca á 
la derecha del camino de la Cabaña de 8 cahíces a cuar
tales a almudes t i e r r a , confronta con dicho camino por 
dos lados, con la 5.a suerte de esta Nave y con la car re
tera de entrada marcada para la misma que tiene otra 
por la Cabana: es esta p o r c i ó n la restante t ie r ra de l 
campo denominado de la Barraga, de que ya se ha he
cho m é r i t o y le corresponden de arr iendo 5 cahices » 
anegas t r igo , finando este en la misma época que el an
t e r i o r , capitalizada en 13191 rs. a6 mrs. y tasada en 
163 17 rs. 17 mrs. que es &c. 

i a . La 8.a p o r c i ó n que es u n campo de t ie r ra b l a n 
ca á la izquierda del camino de la C a b a ñ a , de 10 c a h i 
ces 13 cuartales un a lmud t i e r ra , confronta con dicho 
camino y el de P a s t r í z , con el de entrada á la v iña l l a 
mada de la H o y a , con acequia de la V i r r e i n a y brazal 
l lamado de las Bacas; este es el campo qua bajo el n o m 
bre de T r o n c h e n lleva en arrendamiento J o f é G ó m e z en 
l o cahices 4 anegas t r igo y fina en que se levante la co
secha de esle a ñ o : no tiene carpa, capitalizado en a o i 17 
rs . aa mrs . v n . y tasado en 21656 rs. 8 mrs. que es & c . 

13. Una v i ñ a llamada de la Hoya 6 sea la 9.a po r 
ción de las doce en que ha sido subdividida la Nave co
nocida con e l nombre de la C a b a ñ a , de cabida de 13 
cahices a cuartales t i e r r a , confronta con brazal ó riego de 
herederos l lamado de las Bacas, con acequia de la V i r 
reina y to r re de la cartuja de la C o n c e p c i ó n que c o m 
p r ó D . Juan de Guardamino; no tiene carga, esta v iña es 
la misma que Jorge Vicente menor , tiene arrendada en 
1130 rs. v n . y fina su a r r i endo levantada que sea la co
secha del presente a ñ o , capitalizada según las bases c i t a 
das en 39360 rs . v n . y tasada conforme á los a r t í c u l o s 
anter iormente nombrados en 3937a rs. 17 mrs. que es &c. 

( Se c o n c l u i r á . ) 
ZARAGOZA: IMPRENTA NALLONAL. 


